
Quito, 2 de abril del 2013 

  

Señor 

OSWALDO JAVIER ALVAREZ GUERRERO 

Presente.- 

De rrás consideraciones: 

Por la presente me permito informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la 

Compañía YAKUPRO CÍA. LTDA., en sesión realizada el día LUNES 01 DE ABRIL DEL 2013, en 
ejercicio de las facultades consignadas en el artículo décimo de los Estatutos Sociales, resolvió, 

designar a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía para un periodo de DOS AÑOS. 

De conformidad con el artículo décimo séptimo del Estatuto Social de la Compañía YAKUPRO CIA. 

LTDA., aprobado según Resolución No. $C.1J.DIC.Q.09.005187, del 14 de diciembre del 2009, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 4122, Tomo 140, y 
elevada a escritura pública ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera, el 25 de noviembre del 2009, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía y las demás que señale el Estatuto o la Ley. 

Atentamente, 

e een 2» 

Sra. Marcia Godoy 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACION 

Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo al cumplimiento de las disposiciones 

de la Ley y del Estatutos de YAKUPRO CIA. LTDA, > 

Quito, 02 de abril del 2013 , 

   do Jávier Alvarez Guerrero 

C.C. 171124797-1



Ñ 

«Registro Mercantil de Quito 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO EUVO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

: DE REPERTORIO: 17110 

FECHA DE > 23/05/2013 

DE o 7224 

LIBRO DE 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

            

  

identificación _ | Nombres y Apellidos Cargo... | Plazo 
1711247971 - | ALVAREZ GUERRERO GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

OSWALDO JAVIER 

4. DATOS ADICIONALES: X 
[ CONST. 25/11/2009 NOTARIA 37 LIO RM 14/12/2009 TF A | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

eo, INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. S . 2 . > 
: e 

$ 
uN 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) 'MES DE MAYO DE 2013 
¿e Registro Je o 

  

   
   

  

O7ARIA PRIMERA DE QUITO 

ICASIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56%78 A p pia que ANTECEDE está 
o pp, conf o su o! ginal que me fue presentado 

Cc an : las —_YWtil(os) 
     

  

   
   

      


